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FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 166/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, 
ESTADO DE SONORA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de 	 septiémbrede dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con 
el escrito y anexos, rectbidósen  laOficina de Certificación Judicial y 
Correspóndencia&'steAlto Tribunal, los cuales fueron registrados 
cdnel numero 37596,y'qiie constah de lo siguiente .-. 	':., • 

• flT(. fl • •_J\  
('u Qon 

    

Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho. 

Vista la demanda y anexos de Ernesto Roger Munro Jr. y Raúl 

Gerardo Celaya Núñez, quienes se ostentan como Presidente Municipal 

y Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Peñasco, Estado 

de Sonora, por la cual promueven controversia constitucional contra el 

Congreso, la Diputación Permanente, la Gobernadora y el Director 
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General del Boletín Oficial y de Archivo de Gobierno, todos de la 

entidad, en la que impugnan lo siguiente: 

"1.- Se demanda de estas Autoridades: 
De! Congreso de! Estado de Sonora, la aprobación de: la LEY 
NÚMERO 288 QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA, 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE SONORA, qué realizó en sesión de 8 de 
agosto de 2018, de acuerdo al contenido de su artículo único, 
cuyo contenido es: 

ARTICULO ÚNICO: 'Se reforman los artículos 2o, apartado A. 

fracción y, párrafos quinto, sexto, séptimo y octavo y Apartado 8, 

22, párrafo vigésimo cuarto, 31, párrafo tercero, 64, fracciones XIII, 

XIV, XVII, XVIII, XXII, XKIII, XXIV, XXIV-BIS A, XXV, XVII BIS y 

XXXI, 67, párrafb segundo, inciso G) y párrafo sexto, 79, fracciones 

IXy Xii, 80, fracción III, 116, 140, 143, 146 y 163, párrafo primero; 

asimismo, se deroga el artículo 148-A y se adicionan los artículos 

25-F, 42, párrafo tercero, 50, párrafo segundo, 53, párrafos 

segundo y tercero, 67, párrafo seguhdp, inciso A), párrafo segundo, 

67 Ter, 79, fracción VII, párratb segundo, 81, párrafo cuarto, 117, 

párrafo quinto, 150, párrafo quinto, 1 un Título Noveno y un artículo 

166, todos a la Constitución Política del Estadá de Sonora, para 

quedar como siue:...' 

Este artículo nos remite al total contenido de esas reformas y 
adiciones que aparecen en su publicación y que comprenden 
los artículos 2o, apartado A, fracción V, párrafos quinto, sexto, 
séptimo y octavo y Apartado B, 22, párrafo vigésimo cuarto, 
31, párrafo tercero, 64, fracciones XIII, XIV, XVII, XVIII , XXII, 
XXIII, XXIV, XXIV-BIS A, XXV, XVII BIS y XXXI, 67, párrafo 
segundo, inciso G) y párrafo seto, 79, fracciones IX y XII, 80, 
fracción III, 116, 140, 143, 146  163, párrafo primero; asimismo, 
se deroga el artículo 148-A y se adicionan los artículos 25-F, 
42, párrafo tercero, 50, párrafo segundo, 53, párrafos segundo 
y tercero, 67, párrafo segundo, inciso A), párrafo segundo, 67 
TER, 79, fracción Vil, párrafo segundo,  81, párrafo cuarto, 117, 
párrafo quirPto, 150, párrafo quinto, un Título Noveno y un 
artículo 166, tódos a la Constitución Política del Estado de 
Sonora, mencionados en la transcripción del artículo ÚNICO 
inserto y ademas, que pueden verse en el anexo a esta 
demanda controversia!, que comprende precisamente la Ley 
número 288 citada, en la cual aparece textualmente el 
contenido publicado oficialmente en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 
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De la Diputación Permanente, la expedición de esta LEY 
NÚMERO 288, de 13 de agosto de 2018, de acuerdo con el 
contenido de la publicación oficial aparecida en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de esa fecha, en que consta tal 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAct9to y que se acompaña como medio probatorio de nuestra 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

 DELANACIaie por esa DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE SONORA,  según en ese documento de 
publicidad lo reconoce la propia Gobernadora del Estado de 
Sonora, CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO el día 13 
de a,qosto de N2018,  ent elí Salón :de Sesiones del H. Congreso 
del Estad.don&a'y en el en 	PRIMERO TRANSITORIO, 
esa,uto'r,dad legislativa dispuso la entrada en vigor de la ley 
aPdia siguiente de',su j,ubháción en iel, Boletín Oficial del 

• Gobierno d&'Estado,'\ p'revio.'cóm1buto que e realice de la  •/J7reb - 2\'\.e e'
it 	

.. 
' 	bhazo'qú'hiah lo 	del Estado, a apiobadión  

/ 	• 
quieneseJe"del3erá notificárlds términbs de la pi- sente Ley rara  C;i 	ii,'ss 	s' 	-. . 	• 
los efectos dlsDuestos.porelArt,culo.163.deJaC. 	clon Política 

	

(/ 	deI1Estadode Sono,h 	;;• 	• 
1/ 

Eseismo 	\1 	qsto'le 201Á;\!'.prdbada del (sic) 
• 1. 	- inicio e! 8. de agosto de. 2018,por.el Con gre o Local y expedida 

• '- 	•.a.Lj.i 
por (sic)Diutacióñ;Perhiañeiite.d- Congiso,deI Estado de 

	

' 	Sonora, fue .remitida por este ulti ztano, al Poder Ejecutivo 
.,•.•••-.._ 	' 	¡/ 1:. 

e! Estado de Sonora, aicargo'de:Ia GobernadoradeI Estado de ...-- 
Sonora, CLA UDIA AR.TEMIZ PA VLO VlCH. ARELLANO, para 
• 1" 	'--a..- '-.. 	-' 	' 	

' 	 \ / 
íIos efectosque.correspóridé'(su. áltainvestidura y, en su 
cal par q éorIenaa'!a ubIiaciónIo"úe realizó el 13 de ' 	

--- y,  '' 	" 	: J.•. 

aqó'sto-de 2018,  adto1 . 4 é reclaniade--Ia Gobernadora del 
) Á 

- ., 
Estado t  de-,Sóhoraren, ':decónsecuencja de los actos .-' 
inconstitucioñálós atfib'uidós al Congreso del Estado y a la 
Diputación Perma(e del mismo. 

Y finalmente, se demanda al Director General del Boletín Oficial 

9 

y archivo d 	e .ierno del Estado, ,poi .Io qu.e..iespecta a la 
i1 
publica:c,on . .1a ley 288objetada poresta demanda, Io 11 que % 
ocurrió en el Organo de Difusión oficial del Estado el día 13 de 
aqosto .de2018;  esta denuncia..es en vía de consecuencia de 

í\j/'' lás indnstifucionaIid
_t 	

des Intéádas.y para .'efecto ' de-qué la` 
invalidez de los actos, ataña a este de (sic) medio de 
publicación. 

Se demanda la invalidez del proceso legislativo realizado y que 
culminó con la publicación y entrada en vigor de tales normas 
generales, dadas las inconstitucionalidades, incongruencias e 
inconsistencias advertidas en el desarrollo de ese 
procedimiento y que se destacan en los conceptos de 
invalidez, por derivar en las inconstitucionalidades que más 
adelante se señalará, por vicios propios y los previamente 
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señalados a cargo de la Legislatura Local en su intervención 
por los órganos mencionados., 

La Gobernadora del Estado de Sonora, el mismo día, 13 de 
aqosto de 201.& recibió la Ley 288, objetada y ordenó ese 
mismo día 1,3 de aqosto de 2QjJ su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno de! Estado de Sonora. 

En e! Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora 
correspondiente al Tomo CC!!, Número 13, Sección II, 
correspondiente al mismo día 13 de aaosto de 2018, de 
acuerdo con esta publicación, se advierte que expresamente la 
Ley 288, se expidió por la Diputación Permanente del Congreso 
de! Estado de Sonora el día 11dejagsto de 2018 y de la misma 
publicación oficial conocida, también se infiere que dicha Ley 
288, fue remitida previo a su publicación, al Poder Ejecutivo a 
cargo de la Gobernadora del Estado, CLAUDIA ARTEMIZA 
PAVLOVICH ARELLANO y esta la recibió, todo el mismo lunes 
13 de  aqosto de 2018 es decir, en esa misma fecha 13 de  
posto de  20.18 se llevaron a cabo todos los actos de 

expedición por la Diputación Permanente, Acuerdo 454 del 
Congreso del Estado que ordena su remisión al Poder 
Ejecutivo; la recepción de la Gobernadora de esta Ley, su 
orden de publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora ,y la propia publicación de esta Ley 288 que 
se impugna. 

Se demanda la invalidez de tales actuaciones legislativas, 
incluyendo !as correspondientes a la Diputación Permanente 
del Congreso de! Estado de Sonora, llevadas a cabo en el 
desarrollo del proceso legislativo seguido que llevaron a la 
expedición de la Ley 288 impugnada, la remisión al Ejecutivo 
Estatal para su intervención en dicho proceso, de una ley 
expedida por la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Sonora. 

Además, derivado de los. vicios propios advertidos en el 
proceso legislativo y como consecuencia de ellos, se pide la 
inconstitucionalidad del acto de publicación que se ordenó y 
realizó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; todos 
estos actos, omisiones y normas generales son materia de 
impugnación en la vía escogida, por considerarlas 
inconstitucionales en el fondo y la forma previstas en la ley, tal 
y como más adelante se señala,i destacando la ausencia en la 
Constitución del Estado de Sonora previa a la Ley 288 
contrariada, de un sistema de control constitucional, por tanto 
estimamos aplicables las reglas del artículo 105, de la 
Constitución Local, como en seguida se expresa." 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

10, fracción 1 y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DEJUSTICIA DErJ 991 OneS 1 y II del citado precepto constitucional, téngase por 

presentados a los promoventes con la personalidad que ostentan, en 

términos de las documentales que acompañan, promoviendo 

controversia constitucional en representación del Municipio de Puerto 

Peñasco, Estád'de Sonora y, por consiguiente, se admite a trámite la 

demanda. 

,En ott&ordeifd 	acómó1ó solicitan, sé tienen por designados 

-.,.- 

. • 
	; 	« 	: 

domicilio para oir y recibir notific
. 
aciónes el que indic.- en esta Ciudad y 

. \ 	
% 

ofreciendo •'como 	 document- -s que- efectivamente 
1• - 

	
' 4$ 

1acompanan,\lascualesse'relacionaran en la . . iencia de ofrecimiento 

foimidad corlos artículos 11, tpei0 epruebakjwy.alegatos~' 
- 	 • 

parrafo se'gufldo31 y32e la ley regla - tara de'la materia así como 

ek305. del ..Ço"digo 'Eede'raI de P .cedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria enterrnirosçdeI-anticulo 'e la citada ley 
, 

--•- '::;-: 	
:4\ 	

. 

Por otriade'en ter. s-de lbs artículos 10, fracción II, de la 
- 

referida ley reglamentaaí 163 de la Constitución Política del Estado 

de Sonora, se tiene 	ie demandados en el presente asunto a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como a los demás Municipios que 
.0 	-t integran dicha'enttad federativa y no así ala Diputacion Permanente y 

al Director General del Boletín Oficial y de Archivo de Gobierno, ya que 

éstos últimosse:tratan deiórganossubordinados .tanto¡ del LegÍslativo 
JL L  

como del Ejecutivo locales, respectivamente. 

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis cuyos - rubros son los 

siguientes 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. CUENTAN CON ELLA LOS MUNICIPIOS 

r' 	 - 

corno delegadosa las 1prsonas. -quemencionan.r senalado como 
ti 

5 
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CUANDO SE IMPUGNA 

UNA REFORMA O ADICIÓN A LA CONSTITUCIÓN LOCAL." 

"LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

SUBORDINADOS". 

Consecuentemente, cori Copia del escrito de demanda y sus 

anexos, deberá emplazárseles para que presenten su contestación 

dentro del plazo de treinta días hábiles, y señalen domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos de que, si no 

cumplen con lo anterior, las subsecuentes notificaciones derivadas de 

la tramitación y resolución de este asunto se les realizarán por lista, 

hasta en tanto satisfagan tal requerimiento, de conformidad con el 

aludido artículo 305 del citado código federal. 

Asimismo, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme 

a lo ordenado en el artículo 35 de la multicitada ley reglamentaria, 

requiérase al representante legal del Poder Legíslativo estatal, para que 

al dar contestación a la demanda, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada, 

incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 

correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 

aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de ese 

órgano legislativo, así como los diarios de debates, apercibido que de 

no cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa en términos del 

artículo 59, fracción 1, del código supletorio. 

En los mismos términos, requiérase a los Municipios 

demandados, remitan copia certificada del oficio mediante el cual el 

Congreso estatal les hizo del conocimiento el proyecto de reforma 

constitucional; del acta de sesión de cabildo en la cual se pronunciaron 

los integrantes del Ayuntamiento a favor o en contra de dicha reforma, 

así como del oficio de contestación al ente legislativo, documentos que 

6 
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Ierán contener la fecha de recepción de los mismos, 

mente. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERAClÓ 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAO tento a lo previsto en los artículos 10, fracción IV, en relación con 

el 26 de la citada ley reglamentaria, dese vista a la Procuraduría General 

de la República, con copia de la demanda y sus anexos para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia, manifieste lo que a su 

, 	 -- 

n cuarto a o. ,La,sblictud de suspnsion realizada por el Municipio 
%",'. - 	 . - 	 - -. 	

•. 

proiovente.for?nese. l
' 
' cuaderno. incidental respectivo con copia 

- 	. 	- 

.óertificada de lcn 	ni' necesarias. -"  

) 	 1 	
' 	 \ 

Con fundamento -en .ekarticulo 287~del,  ..-rido Código Federal 
t 	. 1,%\\ 	 \ \ 	4i) 

de; PrdcedihiientosCivilésháéb; la-..certific 	'-. n d los días en que 
•\\I 	 1 	 j I 	1 

'transcurren'los olazosotorgadosen:est- '.roveido. 	..' 

• . 	 - -- •-• '-' - 	 : 	.. 	--:' - 	- • 	

.. : 	- 

.' Finalmente 	 soIicjf.a las7partes - réconocidas en el presente 
-. .....¿4-ç,-_-- -- 

•1• 	•  	 . . 

auto," que con.el finde' agilizaria'resolucion .de este asunto, de ser 

posible xhibn ante este\ 	Tribnal' en -disco magnético o sean 

remitidos vía "corre-o
1 1 

	 direcciones electrónicas 

avilledaa(Eimail.scjngo. 	y/o Iartinanor©maiiscjn.gob.mx, los 

archivos relativos al es 	inicial de demanda, a la contestación de la 

misma  y en su caso las manifestaciones que viertan en el presente 

..asunto,,, , ec iv W'~e. 

SUPI (Notifíquese por; lista y hiediahteofidd.a lafparte actoray jIa 
L_. 	!_/ 	•1 	 '_ ¿ 	 t -. 1— 	1'' 1 1, 

Procuraduría General de la República; a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y a los demás Municipios del Estado de Sonora, en sus 

residencias oficiales, por conducto de los Juzgados de Distrito en 

turno, de dicha entidad federativa. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del 

escrito de demanda y sus anexos y del presente acuerdo, a las 

Oficinas de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en los 

7 
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Estados de Sonora y de Baja California, con residencia en las ciudades 

de Hermosillo  N2gales  Ciudad Obregón, Agua Prieta y Mexicali, por 

conducto del MINTERSCJN, reçiulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de  ge qeneren la boletal de turno que le corresponda y 

la envíen  al órq. jio jurisdiccional en, turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica  

del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafol primero, y 5, de la ley  

reqlamentaria dQJ?_materia, lleven a cabo las diligencias de  

notificación por oficio a los Poderes Leqislativo y Ejecutivo, así 

como a los diversos Municipios,_ques ¡nteqran el Estado de Sonora 

en sus residencias oficiales  en los cuales ejercen jurisdicción  

conforme a lo dispuesto or el Acuerdo. General 3/2013 de¡ Pleno 

del Consejo de  la Judicatura Federal,  con excepción de Puerto 

Peñasco de lo ya indicado;  lo anterior, en la inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los artículos 298 y  299 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la copia digitálizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público resonsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces de los despachos números 617/2018 

(Hermosillo), 618/2018 (Nogales), 619/2018 (Ciudad Obregón), 

620/2018 (Agua Prieta) y 621/2018 (Mexicali), respectivamente, en 

términos del artículo 14, párrafo primero, del referido Acuerdo General, 

por lo que se redujere a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelvan debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa co eticia Guzmánknda/Secretaria de 

la Sección de Trámite de Con .versias Constit,Lícion'l y de Accions 

ubsecretaría enerl ¡de 	uierdos d 

te Alto Tribun ; 1, que d. 

deInonstituc.nalidad de la 
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